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620.160
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3.824.300
3.570.768
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La vida siempre es corta
Zorrocloco O< ••

El alquiler ., ..
1Caída libre .
1Carranze

.!Chasco ., .,
Clavelitos .
La Guardiola de Catala , '" .
Proyecto Piamonte sálvese quien pueda: Clips
Proyecto Piamonte sálvese quien pueda: PerturbadQ ...
Sólo tú, sól6 yo, sólo tú y yo .
Todas son iguales .
Txarriboda , , " ..
Uncuartodehora , .. , , " .
Un momento, un momento .
Upside down (boca abajo) , , .. " .. , .
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Uzala Films, SocIedad LImItada, en coproducción con I +
Francia <, • • • • ....,........ • La península <..................... 3.453.558 40 1.381.423

JoséMaríaLaraF¡:rnández .. ,............. Simétricos 2.598.748 50 1.299.374
Myriam Ballesteros Producciones, Sociedad Limitada La leyenda de un hombre malo 12.288.487 65 7.987.516
Machtorre, Sociedad Linlltada ,............. Achupe ,...... 2.195.311 35 768.358
Descarte Film~, Sociedad Limitada-Rafael IgnaclO Goi-

coechea Acosta al 50 por 100 .
Aránzazu VeJa Buendía (Medio Metro Limitada) .
José Manuel Rodríguez Cri:stóbal , .
José Ant.onio FeJ"nánd~zQuirós (El Nacedón Film8)
Fair Play Produccions, Sociedad Anónima .
Paradis Films, P. C., Sociedad Anónima .
Xaloc P. C., Sociedad Ar.::mima ..
Xaloc P. C., Sociedad Anónima , ..
Aránzazu Vela Buendia (Medio Metro Limitada)
Dacsa Produ~cions,C. B. .
José Manuel Lorenzo Villar . .
Gardoqui, Gold y Cía., Sociedad Anónima ..
Alma-Ata Films, Sociedad Limitada , .
Aránzazu Vela Bucndia (Medio Metro Limitada) .
Sociedad General de Televisión, Sociedad Anónima (50

por 100)-Antea FUms, Sociedad Anónima (15
por lOO)-Central de Producciones Audiovisuales,
Sociedad Anónima (35 por 100) .

Aurelio Carnero Hernández .. .

(1) Val<Jr3dcIl 1 pUj¡1J) (Grden dI' ;7 de eIler(' (lo; lilif4)

Las res()luci(jm~sde 14 de octubre d.;.' lü94, cuyo t!:·'Jlto integro se encuen
tra a disposición de los interesados en la sede del In3tituto de la Cine
matografía y de las Artes Audiüvisuales, plaza del Rey, sin número, de
Madrid, al no poner fin a la vía administrativa, podrán sp-r recurridas
ante el Ministro mediante la interposición, en plazo de un mes, del recurso
administrativo {¡rdinar!o (attículo H4 de la Ley 30/1992, r1e Régimen Jurí
dico de las Admini~trachmesPúblicas )' cel Pl'oce<limicl1to Administrativo
Común).

Lo que se hace público para general conoO:imier:tü,
Madrid, 14 dI" úetuLre de 1994.-El Dilectorgellwrai, f~nriqueBalmasf>da

Arias-Dá\iila.

25440 RESOLUC]ON de 31 de octubre de 19[J4, de la Dirección
Gene'ral dellnstit1do NacWnal de las ATt~s Escénicas y de
11L Música (IN..lEM), por la que se conceden las ayudas del
INABM para actividades musicales, tincas y coreográJicas
correSpmtd1'entes a 1994, contlOCadas por Resoluciones d€
17 de marzo de 1994.

la capacidad de las personas y entidades concertantes·pam llevar a cabo
las actividades para las que solicitan subvención,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.--Conceder las· ayudas que se relacionan como anexos a la
present.e Resolución, con cargo a los créditos correspondientes del INAEM,
habiéndose desestimado el resto de peticiones presentadas.

Segun jo ,--Para hacer efectivas las ayudas concedida.... será requisito
imprescind.lhle la acreditación documentál de que se encuentnm al corrien
te ('n SIJS obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según se esta
blece en d punto d~cimoquinto, i), de la Orden de 10 de marzo de 1994,
así como la suscripdón del correspondiente convenio en la modalidad
de ayuda..... a la concertación de compañías musicales, lírica... y coreográficas,
c)ftIUestas Yagrupaciones de cámara.

Notifíquese esta Resolución a los interesados, advirtiéndoles que no
pone fin a la vía admini.~trati\'a,por lo que contra la misma pueden inter
poner, en el plazo de un mes desde el día de su notificación, recurso
administrativo ordinario ante la Ministra de Cultura.

Madrid, 31 de octubre de 1994.--EI Director general, Juan Francisco
Marco Conchillo.

ANEXOl

._._-----_._-----------

CODC':esión de ayudas a festivales, congresos y (:ertámenes mu.sicales
y coreográficos durante 1994La Orden de 10 de marzo de 1994 (_Boletín Oficii\! del E:sta<io_ número

64, del 16), regula la con(~esión de ayudas dd In::;titutOc Nacional de las
Artes Escénicas y de !a Música, Por RC!soludoncs d",'17 de mar.w de 1994
(~BoletínOficia! del Estado- número 70, de! 23), dt" e~ta Dirección General,
se convocan las distintas Llodalidades de las citad.::L" ayudas en el ámbito
musical, lírico y coreQgráüco.

Vistas las ~oHcitl1des pr~sentadas por las dis~jntas personas físicas
y jurídicas, admitidas una vez subsanadas las faltas y ftc(Jmpañando ~os

documentos pn"cept:vos.

Vistos los informes que sobre la misma, ¡rntl:! mí, {"levan Jos Consejos
de la Música, jo" de la D&mza, sf;:gún se est1pvla ~r, la Orden de 11 de f"ne.ro
de 1993, por la que se re¡¡;ulan los ótganü5 d-e 'Ccmsi.J.lt.a y asesor.amiento
del INAEM, ~n sus l"f'UlütJ¡nes de 16 de mayo y cJ,¡> }7 de mayo de 1994.
respectivamente.

Visto el Real Decrete 2225/1993, dE' 17 ·J1e dió.e-mbre, por pI qu":,, se
aprueba ci Rf'glamellLo d~ procedinllel~to1Jar~ la c(1!lcesión de subven
ciones públkas. y lB. Orden de 10 de In&r.:/O de -'.~94 y ResolucIOnes de
17 de marzo de 1994, citadas.

Teniendo en cuenta para cada modalidad d¿ ayuda los criterios que
se establecen sobre J.85 mismas en la Orden de 10 de marzo de ]994 y
Resoluciones de 17 de marzo de 1994 y considerando que queda acreditada

Ben..fldaria

Quincena Musical de S&lI Sebastián ..
Ayuntamiento de ScviHa ..... '.
Diputación Provincial de Sevilla . ..
Festival Internacional de Santander , .. , .. , .
Consttieria de Cultuta de la Comunidad d~ Madrid ,.
(,onsej(~ríade Cultura de la Generalidad Valenciana ,.
Colectivo Promoción de Jazz .. ". .. , .
Margaret YneR .Jova , ' , , ¡

Patronato del Ayuntamiento de Bant Boj d<' Llobregat ", .. , I
Ayuntamiento de Valladolid ', , , .
Asociación María, Car.a.1s , , , , ..
Area de Cultura Ayuntamiento de Barcelona , , .. , .
Ayuntamiento de Santa Coioma de Gramanet , .
ji'undadón .Francisco Vlnas- , .
Diputación Provincial de Alicante I " .

OrfeóUeidatá ', , , , , .

Cantidad
l'oncedida

P'f!setas

10.000.000
8.000.000
8.000.000
B.OOO.OOO
7.000.000
5.000.000
4.000.000
2.250.000
1.750.000
1.500.000
1.500,000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000

700.000
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Beneficiario
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Cantidad
concedida

Pesetas

Beneficiario

35511

Cantidad
concedida

Ayuntamiento de Linares
Diputación de Jaén .

ANEXOll

500.000
500.000

Fundación Orquesta Filarmónica Gran Canaria
Sociedad Internacional Música Contemporánea

ANEXO V

500.000
500.000

Concesión de ayudas para giras artúrtlcas por España de producciones
musicaleslírlcas y coreográficas durante 1994

Concesión de ayudas a la producción y/o edición musical, lírica
y coreográfica, durante 1994

Beneficiario

Compañía Metros, Sociedad Limitada .
Ananda Daosa, Sociedad Limitada .
Margarita Carranza C. B. .
Lanónima Imperial : .
Compañía Ricardo Cué : .
Producciones -Takuara_ - .
Transit Compañía de Danza, Sociedad Limitada .
Oficina de las Artes (Ballet José Antonio) .
Seminario de Estudios-Música Antigua (SEMA) .
Ballet María Rosa .
Asociación Conjunto Ibérico de Violonchelos .
Barcelona 216 .

Cantidad
concedida

Pesetas

5.000.000
5.000.000
4.000.000
2.250.000
2.000.000
1.500.000
1.500.000
1.000.000
1.000.000

975.000
750.000
500.000

Beneficiario

Oficina de las Artes (Ballet José Antonio) .
Música y Estrellas, Sociedad Limitada .
Opera Cómica de Madrid . .
Fundación Teatro Lliure .
Ayuntamiento de Sevilla .
Cultyart .
Odeón Donostiarra .
Rafael Reina Cámara .
Teatro Pradillo, Sociedad Limitada .
Compañía Danza Española .
Compañía Vianants Dansa
Editorial Arambol .

Cantidad
concedida

Pesetas

10.000.000
5.000.000
3.000.000
2.200.000
2.000.000
1.750.000
1.500.000
1.000.000
1.000.000
1.000:000
1.000.000

750.000

ANEXOllI

Concesión de Áyudas para la concertación de compañías musicales,
líricas y coreográficas, orquestas y agrupaciones de cámara

durante 1994

ANEXO VI

Concesión de ayudas para giras artísticas por el extr81\iero
de producciones musicales, líricas y c0ntOgráflcas durante 1994

Beneficiario

Ballet Víctor Dilate .
Compañía Lírica Amadeo Vives .
Compañía Lírica Española .
Compañía de Danza Gelabert-Azzopardi .
Danat Dansa .

ANEXO IV

Cantidad
concedida

Pesetas

48.500.000
30.000.000
12.000.000
,9.000.000
8.000.000

Beneficiarlo

Ballet Clásico de Madrid .
Danzarte (Ballet Cristina Hoyos) : .
Oficina de las Artes (Ballet José Antonio) .
Compañía Díez y Díez .
Ballet Flamenco Antonio Canales .
Ballet Víctor Ullate .
Compañía Vicente Sáez .
Mal Pelo .
Barcelona 216 .

Cantidad
concedida

Pesetas

2.500.000
2.000.000
2.000.000
1);00.000
1.500.000
1.500.000
1.000.000
1.000.000

600.000

Concesión de ayudas a actividades musicales, líricas y coreográficas
de entidades sin fines de lucro, durante 1994

Beneficiario

Juventudes Musicales . .
Patronato Semana Religiosa de Cuenca .
¡'undación Isaac Albéniz . .
Fundación Luis Cernuda . .
Sociedad Española de Musicología.. . .
A"ociación Compositores Sinfónicos .
CIOFF-España .
Universidad de Murcia . .
Fundación Archivo «Manuel de Falla_ .
Confederación Coral Española . .
Patronato de la FUSIC .. .
Asociación Española Documentación Musical .
Amigos Opera de Canarias . .
Asociación Cultural de Melilla .
Sociedad Amigos de la Música de Ceuta .
Fundación ACA .
Asociación Taller de Músicos .
Asociación de Música Electroacústica .
Asociación LIM .
Asociación Cultural España Abierta .
Asociación de Música Barroca . .

Cantidad
concedida

Pesetas

14.000.000
8.000.000
6.000.000
4.500.000
3.000.000
3.000.000
2.600.000
2.500.000
2.000.000
2.000.000
1.500.000
1.500.000
1.500.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000

700.000

25441 ORDEN de 4 de noviembre de 1994 por la que se desi9na
el jurado para la resolución del concurso de concesi6n del
Premio de Teatro para Autores Noveles ..Calder6n de la
Barca-, correspondiente a 1994.

Por Orden de 1 de junio de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado- del 14),
se regularon los concursos del Ministerio de Cultura· para la concesión
de premios al mérito en determinadas actividades culturales. Por reso
lución de la Dirección General del Instituto Naciqnal de las Artes Escénicas
y de la Música de 10 de octubre de 1994 (eBoletín Oficial del Estado.
del 21) se convocó el concurso para la concesión del Premio de Teatro
para Autores Noveles .Calderón de la Barca-, correspondiente a 1994.

En las citadas disposiciones se establece que los miembros del Jurado
serán designados por Orden de la Ministra de Cultura, a propuesta del
Director general competente, formando también parte del mismo el autor
premiado en la anterior convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dicha propuesta, he tenido a bien
disponer:

Los miembros que componen el Jutado encargado del fallo para la
concesión del Premio de Teatro para Autores Noveles .Calderón de la
Barca», correspondiente a 1994, serán los siguientes:

Presidente: Don Juan Francisco Marco Conchillo, Director general del
Instituto Nacional?e las Artes Escénicas y de Ip. Música.


